
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230017100 Ordinario Jairo  Avila Velasquez Otros Demandados, 
A.R.L Positiva 
Compañia De Seguros

17/07/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Jairo Avila 
Velasquez

08001410500220230020900 Ordinario Roberto Carlos Giraldo 
Yela

Compañía Colombiana 
De Seguridad 
Transbank Ltda   

17/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo. 

08001410500220230018000 Otros Asuntos Luz Helena Rueda 
Duran Y Otro

Coomeva Eps. 17/07/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Ideaware 
Co S.A.S. Nit. 900434804-2

En la fecha martes, 18 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

07ad499e-c12c-4d7f-b392-5e1bbc3f5ec7

Número de Registros: 3
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